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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En conocimiento de las partes la comunicación remitida por la ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. (239 a 242) en la 
que liquida el cálculo actuarial objeto de esta ejecución, por el término de dos (2) 
días. 
 
Por secretaría, remítase el referido documento a las partes por correo electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
L.C.M.L. 
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